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Dirección de Administración y Finanzas
Coordinación Administrativa

Dictamen Técnico

Fecha: Asunción, 03 de Jr:Jto de2024

UOC Convocante: Dirección Nacional de Propiedad Intelectual

Unidad o i¡rea requirente: Departamento de Mantenimiento - Cootdinación

Administraiva,

Funcionario responsable: Milagros Zarate - Luis Dinatale

Dependencia y cargo: Coordinadota Administativa - Director de Administración y

Finanzas

Llamado: Sistema Hidtáulico de Ptevención contra Incendios.

Marco de Aplicación: La Resolución DNCP N"407/2023 '?ot lz Cual se

reglamentan los procedimientos de Contaació¡ regidos pot la Ley No7027f22 "De

Suminisuo y Contrataciones Públicas".

Justificación Técnica de los requerimientos técnicos solicitados:

El presente llamado tiene como objetivo dotar a la DINAPI de un sistema hidráulico

para extinción de incendios, conforme a los Planos del sistema de Prevención contra

incendios aprobados por la Municipalidad de Asunción, el sistema es fundamentalpara

proteger vidas, bienes y el meüo ambiente, está üseñzdo parz- detectar y controlar

rápidamente el fuego, Íninirnizzrndo así los daños y las pétdidas materiales. Además

cumplen con las notmativas de seguridad vigente y son una medida efrcaz pan

gannizzr la seguddad de las personas que concurten al Edificio de la DINAPI.

Se han evaluado y vedficado las especificaciones técnicas propuestas, considerando

elementos necesarios para satisfacet las necesidades Institucionales y

trataciones Púbücas.
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Se concluye que las especificaciones técnicas, cumplen con los esándares que permiten

satisfacer los requerimientos, y fueron establecidas con la mayor amplitud de acuerdo

con la rarttxileza del contrato, con el obieto de que concurra el número mayor de

oferentes, siendo suficientemente claras, objetivas e imparciales, para evitar favorecer

indebidamente a algún participante, efl cumplimiento estricto con el Art. 40o del

Decreto No 9823/2023 teglamentario de la L.y 7021/2022 de Suministro y

Contrataciones Púbücas.

Identificación de requerimiento que podría limitar la participación de
potenciales oferentes:

No Apüca

Si en las bases licitatorias se indican una marca. especlfica u otro derecho
intelectual exclusivo, mencionar la justificación que respalda lo soücitado o que
no existe otro modo de identificarlo.

No Aplica

Es nuestro informe.
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